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C. JOSÉ GABRIEL FIGUEROA GASQUE
REPRESENTANTE LEGAL DE 
"SERVICIOS ECOLÓGICOS DE CALKINÍ" S.A. DE C.V .

. .. . ·. · . . . .  · . 

.. • ... \,k5nto , Resoluci6Ji Pr6cede;te
Expedienté: 04CA2Ó15X0020 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P) pOr pari:e de ésta Dírecdórí General de Gestión Comercial CDGGC) ádsé:dfa a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, h;isp�q:ión y Vigilancia c;oniercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccióri.,al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AG�NCIA), del pmyecto 
denoniinado "Construcción y .Operación de Estación de Servicios Isla Aguada, Tipo 
Gasolinera", en lo sucesivo, el Proyecto, presentadopqr:la empresa "SERVICIOS ECOLÓGICOS 
DE CALKINÍ" S.A. DE C.V., en Jo sucesivo el Regúlad<>, con pretendida Ubicación en Carretera 
Federal 180 número fracción letra A, del Ejido de Isla Aguada, en Ciudad del Carmen Campeche. 

RE S U L TA N D O: 

l. Que el O 3 de noviembre de 2 O 1 S. se recibió en Oficialía de Partes de la AGENCIA. el escrito
sin número de feth.ª '03 de noviembre del 2ó1s;··mediante el cual éFRégulado ingresó la 
MIA-P, del Proye��<> p�[éf.§U correspondi�pte evaluación y dictaminación en materia de 
impacto y riesgo ambiental, rr1i�[19J:l�� q�edóregistra��59_ryJa clave 04CA201SX0020. 

2. Que el OS de noviembre del 2015, mediante el escrito sin número de 03 de noviembre del
2015, el Regulado presentó ante ésta AGENCIA. la página 4 del periódico "Por Esto" de 
fecha 2 8 de octubre de 2 O 1 S. en el cual se llevó a cabo .la publicación del extracto del 
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Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción I de la LGEEPA, el 
cual se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 6 fracción III del REIA. 

3. Que el 19 de noviembre de 2015, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción
1 de la Ley General. del Eq1Jilibrio E<:ológicoy de la_ Protección al Ambiente (LGEEPA) que
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su
Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del Reglamento de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de Evaluación
de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número DGIRA/048/15
de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo
del 12 al 18 de noviembre de 2 O 15, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

4. Que el 01 de diciembre de 2015, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA,
esta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del público
las oficinas de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del
Sector Hidrocarburos, ubicadas en Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Ciudad de
México, C.P. 11590.

5. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

C O NS I D E R A N  DO: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

11. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolinas y diésel, por lo que su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental,
por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones, p
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almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen 
los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción IX del REIA, asimismo se 
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado 
en el artículo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la AGENCIA, al trata'rse de centros de 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos. 

IV. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo parrafodel artículo 40 del REIA, el cual
dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del
plazo de 10 días contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número
DGIRA/048/15 de la Gaceta Ecológica el 19 de noviembre de 2015, el plazo de 10 días
para que cualquier persona de la comunidad de qúe se trate, solicitara que se llevara a cabo
la consulta pública feneció el 02 de diciembre de 2015, y durante el periodo del 19 de
noviembre de 2 O 15 al O 2 de diciembre de 2 O 15, no fueron recibidas solicitudes de consulta
pública.

V. En .cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA
P, esta DGGC inició el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA),
para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA,
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplic:ables, la Ley de la Agencia Nac:ional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo qJJe, una vez integrado el expediente respectivo,
esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del
territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso,.serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta
DGGC procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el
artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

VI. Que la fracción II del artículo 12 del REIA, impone. al Regulado de incluir en la MIA, que
someta a ev.aluación, una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la
información presentada en la MIA-P y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el
Proyecto consiste en la "Construcción y Operación de una Estación de Servicios Tipo
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gasolinera" ubicada en la Carretera Federal Carmen- Champotón Fracción letra A de la villa 
de Isla Aguada, Carmen, Campeche. La cual ofrecerá Gasolina del Tipo PEMEX Magna y 
Premium así corno Combustible PEMEX Diesel. La capacidad de almacenamiento nominal 
será de 140,000 litros, que estarán distribuidos en dos tanques de tipo ecológico: 

• 1 Tanque de 100,000 litros dividido en dos compartimientos:
• a. 60,000 litrnspara gas-olina PEMEX·Magn·a
• b. 40,000 litros para gasolina PEMEX Premium.
• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, los tanques serán de doble pared acero-acero resistente a la corrosión externa y 
construidos bajo la norma UL-58, estarán confinados dentro de un muro de contención y se 
contará con dos pozos de observación, para detectar la presencia de vapores de 
hidrocarburos. Para el despacho de los combustibles PEMEX MAGNA, PEMEX PREMIUM y 
PEMEX DIESEL, se contará con dos dispensarios de doble posición de carga y seis mangueras 
c/u. La Estación de Servicio contará con tuberías para el trasiego de combustible de doble 
pared alojadas dentro de trincheras de concreto, bombas tipo sumergibles en tanques de 
almacenamiento, líneas de suministro de producto y recuperación de vapores (Fase 11),

trampa de combustibles, fosa séptica y pozo de absorción; entre otros aditamentos. El 
edificio de oficinas y servicios será de dos plantas, en la planta baja se encontrarán los 
servicios sanitarios para hombres, servidos sanitarios para mUjeres y ·cuarto de limpios; en 
la planta alta se encontrará oficina, facturación y servicios sanitarios para empleados y a un 
costado se construirán el cuarto de controles eléctricos y el cuarto de máquinas. El tipo de 
construcción será de concreto y con materiales de la región. 

Para la realización del Proyecto se tiene una dimensión total del predio de 2400 m2 y la 
superficie a afectar por el desarrollo del mismo es 9 00 m2 de la superficie total, vegetación 
del tipo herbácea y algunos arbustos correspondientes a vegetación secundaria, ya que la 
zona es totalmente urbana. De igual manera se consideró que ambientalmente el proyecto 
no representa un peligro al entorno debido a las medidas de seguridad que se tornarán con 
anterioridad en la etapa de preparación, construcción y operación del proyecto. Visualmente 
el área mejorará ya que pasara de un lugar en abandono con presencia de fauna nociva a una 
instalación funcional y con movimiento de personal. Desde el punto de vista técnico el 
proyecto es factible de realizarse puesto que las actividades serán temporales durante el 
lapso de 15 años, tiempo durante el cual se llevaran a cabo medidas de prevención, 
conservación y mitigación para minimizar el posible daño que se pudiera ocasionar al 
ambiente. 
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El Regulado omitió mencionar el área que ocuparán las diferentes obras dentro del 
Proyecto. 

El Proyecto se ubica en las coordenadas que a continuación se describe: 

l 661123 2080308 

2 661144 2080329 

3 661165 2080305 

4 661142 2080284 

Por otro lado, Regulado señala en la página 25-28 del capítulo 11 de la MIA-P en que 
consistió el programa general de trabajo, en donde se indica que para las etapas de 
preparación y construcción se requieren de 06 meses; así mismo se describen de manera 
amplia y detallada las características del Proyecto en las páginas 29 a 40 del capítulo 11 de 
laMIA-P. 

Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la 
atmósfera 

El Regulado señala en las páginas 41 a 45 de la MIA-P que los residuos sólidos serán 
almacenados en contenedores estratégicamente distribuidos en la zona del proyecto y 
debidamente identificados para depositar los residuos según su naturaleza, se contara con 
proveedores que cumplan con las condicionantes de sus licencias o permisos ante la 
autoridad competente para hacer el ejercicio de recoja y disposición final de los residuos. 

Mientras que a las aguas grises se les dará el manejo adecuado ya que serán almacenadas 
en una cisterna en donde será entregada a una empresa especializada que cuente con la 
autorización correspondiente para su tratamiento y disposición final; mientras que los 
envases de aceites, lubricantes, aditivos y estopas serán depositados en tambores y 
almacenados temporalmente, ambos residuos serán dispuestos a empresas autorizadas 
para el manejo o disposición final. 

Los residuos peligrosos· que se generen tales como aceites, lubricantes, aditivos y residuos 
generados por el mantenimiento de los equipos, deberán tener un manejo adecuado con el 
objeto de evitar alguna contingencia ambiental; la empresa debera sujetarse a lo que 
establecen lasNOM-052-SEMARNAT-2005, que señala las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su 
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toxicidad al ambiente y NOM-05 2-SEMARNAT-199 3, que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados corno peligrosos. 

Durante la operación de la estación de servicio se manejara sustancia que podríamos 
clasificarlas corno peligrosas, mismas que serán comercializadas en envases cerrados y es 
parte de los servicios que se ofrecerá, es para el mantenimiento de sus automóviles de los 
usuarios. Es irnportante·me·ntíorrctr quedennodet·área dela g�rsotinera no se realizará ningún 
tipo de mantenimiento. 

En la etapa de construcción se tendrán emisiones a la atrnosfera (gases) provenientes de los 
equipos de combustión interna corno vehículos de apoyo a las actividades de izaje, 
transporte, carga y descarga de las estructuras necesarias para la construcción. Sin embargo 
estas emisiones serán poco significativas ya que estos equipos se mantendrán funcionando 
en óptimas condiciones, para lo cual se solicitara el programa de mantenimiento preventivo 
y correctivo de acuerdo a las especificaciones del fabricante en los lugares autorizados para 
dicho efecto por parte de la empresa prestadora de estos servicios. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables. 

VII. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como por lo
dispuesto en la fracción lll'del artículo 12 del REIA; queestablece laubligación del Regulado
para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye
el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso,
con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por .esta vinculación la relación jurídica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos
aplicables que permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto
ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas
y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el municipio de Ciudad del
Carmen, en el estado de Campeche, le son aplicables los instrumentos de planeación,
jurídicos y normativos siguientes:

a) Los artículos: 28, fracción 11, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIILy XXX, 7, fracción 1, de
la Ley de la Agencia; 5 inciso D), fracción IX, del REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14,
fracción V inciso e) del Reglamento Interior de la Agen,c::ia.

b) Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró
que la zona del Proyecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter
federal, estatal o municipal.
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c) Que la zona donde se ubica el Proyecto, el Regulado indica en la página 49 de la
MIA-P, que no esta incluido en ningún Plan de Ordenamiento Ecológico Territorial.
Sin embargo derivado del análisis por parte de esta Dirección General, en el Sistema
Geográfico, se corroboro que para la zona donde se ubica el Poyecto le corresponde
la si uiente UAB:

Planicies. 
Aluviales y 
Lagunares 

de 
Campeche 

5 

Preservación, 
Aprovechamiento 

Sustentable y 
Restauración 

Alta 

Preservación 
de Flora y 

Fauna 

11.- Se fomentara 
el establecimiento 
de centros de 
acopio para el 
reciclaje de basura 
y se promoverá la 
utilización de 
desechos 
orgánicos. 
13.- Se promoverá 
la eiaboración de 
pianes directores 
urbanos. 

738384.74865 

620607 

3.- No se permitirá 
lainstalaEiónde·· ··· ······
tiraderos de basura. 

Isla Aguada 

d) Que la zona del Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Manejo del Área
de Protección de Flora y Fauna "Laguna de Términos". De acuerdo a los criterios
aplicables a la Unidad S 7 de la Zona IV Desarrollo Urbano y Reservas Territoriales, e
incluidos en el Anexo "Criterios de uso por actividad de la zonificación del Área de
Protección de Flora y Fauna Laguna de Términos", del Programa de Manejo
correspondiente, así lo indica el Regulado en la página 50 de la MIA-P.

Como se ha hablado con anterioridad los criterios que corresponden de acuerdo a la
Zonificación IV Desarrollo Urbano y Reservas Territoriales son 3, 11 y 13,
asentamientos humanos y reservas territoriales y de uso industrial, quedando
entonces como un criterio que aplica para este Proyecto el 13, debido a que con la
realización de una Estación de servicios tipo gasolinera, se estaríacontribuyendo al
fomento de realizar un PDU, ya que como sabemos la Villa de Isla Aguada no cuenta
en la actualidad con un Programa de Director Urbano. En cuanto a los criterios 3 y 11
no aplican al proyecto que se pretende llevar a cabo en ese sitio, debido a que no se
llevará a cabo la instalación de tiraderos de basura, si no con la realización de este

,4c1,¡st{ 1 
Página 7 de 21 



SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/SS.1/1045 /2016 

proyecto mejorara la apariencia del lugar, y permitiendo con ello que no sea utilizado 
por los habitantes y visitantes este lugar como un depósito de basura. 

e) El Regulado integró como documentación anexa a la MIA-P, la constancia de
factibilidad de uso de suelo del Proyecto, con número DDU-US-E/04-15-005,
expedida el 14 de abril de_ 2015 por la Dirección de Desarrollo Urbano del H.
Ayuntamiento de CludaddelCa.rmen,Campethe.

f) El Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las
diferentes etapas del proyecto, llevando a cabo los programas de verificación con la
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante dichas etapas.

En relación a todo lo anterior, esta DGGC no identificó alguna contravención del Proyecto,
con la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su viabilidad. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 
en el área de influencia del proyecto. 

VIII. Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de
incluir en· la MIA-P unadescripción del·sistema ambiental;·asícomo señalar la problemática
ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente se debe
ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
mismo.

En relación a este apartado, el Regulado delimitó como SA utilizando el sistema de
microcuencas, indicando que la zona en que se encuentra inmerso el Proyecto se encuentra
en la Región Hidrológica Grijalva- Usumacinta, se ubica al sur y al oeste de la entidad, abarca
principalmente la cuenca láguna de términos y pequeñas porciones de la cuenca Región
Usumacinta. Es importante señalar que en esta Región se concentra la mayor cantidad de
corrientres y cuerpos de agua de la entidad; asimismo, con referencia a los componentes
bióticos y abióticos del SA, el Regulado describe sus características en las páginas 6 9 a 81
del capítulo IV de la MIA-P; el Regulado señala que el área donde se ubica el proyecto, se
encuentra desprovista de vegetación natural que revistió toda la Isla Aguada hace años, en
la actualidad no existe vegetación que pueda ser afectada dentro del predio. Existe
vegetación en el área circundante al proyecto, de la cual existe evidencia que se .. encuentra
impactada desde hace tiempo. Debido a los sucesos ambientales del área donde se ubica el
proyecto no se identificaron especies de flora y fauna silvestre bajo protección de la NOM-
059-SEMARNA T-2010. Con relación a la fauna silvestre debido a que el á,rea¡está
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desprovista de vegetación y a las actividades que actualmente se viene realizando, la fauna 
silvestre para el sitio es nula, ya que la eliminación de la vegetación ha impacto 
negativamente a la fauna silvestre del área y a emigrado a zona donde se tiene rnenor 
influencia de impacto antropogénico. El terreno donde se desarrollara el proyecto y las zonas 
aledañas se han desarrollado diversas actividades que han propiciado el deterioro de la 
vegetación natural y suelo, incidiendo en la migración de la fauna silvestre a otros sitios, con 
la operación del proyecto no se va afectar a este recurso, ni el entorno ambiental de la zona. 

El SA se encuentra en la Región Hidrológica 3 O y 31 Grijalva-Usumacinta se ubica al sur y al 
oeste de la entidad y abarca principalmente la Cuenca Laguna de Términos y pequeñas 
porciones de la Cuenca Región Usumacinta, hacia los límites con el estado de Tabasco .. 

Diagnóstico ambiental y problemática del SA 

Las características ambientales que en el SA se presentan, desprenden directamente de las 
propiedades que el medio físico les imprime, el proyecto se encuentra ubicado dentro de Isla 
Aguada, en una zona donde existen el desarrollo de actividades antropogénicas, las cuales 
han transformado el medio ambiente actualmente. El área donde se pretende ejecutar y 
operar el proyecto ha sido modificada desde la vegetación, suelo y fauna silvestre ha sido 

. dg'.:i pJaz:ªtjªbªc::j a. lwgªresrn_ás alejs:ldosyJD enosimpactados ,.por Jas .. actiYidades que se están 
desarrollando y se desarrollaban, en las colindancias se encuentran pocas construcciones de 
servicios comerciales u otro servicio, viviendas, entre otros, por lo cual se considera que la 
zona presenta un impacto y deterioro en su sistema ambiental. Aunado a lo anterior no 
existe ninguna especie que se considere en la ninguna considerada en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, en la zona del Proyecto. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales. 

IX. Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la
MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca
prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos son relevantes o
significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional1 y las capacidades
de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del

2 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y o/: sus
procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (seNicios ambie

l

les). 
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diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones 
ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido 
modificado por las actividades antropogénicas y ser una zona totalmente urbana; por otra 
parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la 
operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el 
mismo ocasionará. 

El Regulado identificó como impactos ambientales del SA, la pérdida de vegetación nativa 
por el desarrollo de actividades antropogénicas toda vez que el Proyecto se pretende ubicar 
en una zona considerada como urbana_ Por otra parte, debido a las obras y actividades del 
mismo, los potenciales impactos ambientales que se generarán por su desarrollo: 

Etapas de preparación del sitio y construcción: 

• Se emitirán gases, polvos y polvos a la atmosfera producto de la combustión de
vehículos automotores y otros equipos que se utilicen en las diferentes etapas del
proyecto.

• Se emitirá ruido generados por la operación de la maquinaria y equipo, en las
diferentes etapas de desarrollo del proyecto.

• Contaminación al suelo por generación de residuos sólidos.

Etapa de operación y mantenimiento: 

• Se emitirán gases, polvos y polvos a la atmosfera producto de la combustión de
vehículos automotores y otros equipos que se utilicen en las diferentes etapas del
proyecto.

• Se emitirá ruido generados por la operación de la maquinaria y equipo, en las
diferentes etapas de desarrollo del proyecto.

• Contaminación del Suelo por generación de residuos sólidos.
• Contaminación de aguas subterráneas.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

X. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en la
MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA.; en este sentido, esta DGGC considera
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y

P::aG:tt 
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evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más 
relevantes son: 

Se emitirán gases, polvos y polvos a la 
atmosfera producto de la combustión de 
vehículos aüfoniotores y offos equipos 
que se utilicen en las diferentes etapas del 
proyecto. 

emitirá ruido generados por la 
operación de la maquinaria y equipo, en las 
diferentes etapas de desarrollo del 

Contaminación al suelo por generación de 
residuos sólidos. 

Se emitirán gases, polvos y polvos a la 
atmosfera producto de la combustión de 
vehículos automotores y otros equipos 
que se utilicen en las diferentes etapas del 
proyecto. 

Para el cumplimento de esta medida los vehículos 
tendrán un mantenimiento preventivo y 
correctivo y de esta manera disminuir sus 
emisiones y estar por debajo de los límites 
máximos permisibles que establecen las normas 
que están citadas en la manifestación de impacto 
ambiental. 
Con el propósito de estar dentro de los límites 
máximos permisibles que establecen las normas 
oficiales mexicanas que aplican al proyecto, los 
equipos y maquinadas que se utilicen deberán 
estar en buenas condiciones y reducir la emisión 
de partículas de polvo, humos, ruidos y gases 
contaminantes a la atmósfera producto del 
roceso de su o eración. 

Los residuos sólidos orgánicos producto de la 
alimentación de los trabajadores deberán ser 
depositados en tambores con tapa para su 
entrega a los camiones recolectores de basura y 

· evitar la propagación-de fauna nociva y afectar a
los vecinos conti uos.
Corno medida preventiva para evitar una 
contaminación al suelo, atmosfera y manto 
freático por la defecación al aire libre de los 
trabajadores, se instalaran 2 sanitario portátil 
exhortando a los trabajadores su uso; misma que 
tendrá un mantenimiento periódico mediante la 
contratación de empresas autorizadas para 

restar este ti o de ser.vicio. 
Para el cumplimento de esta medida los vehículos· 
tendrán un mantenimiento preventivo y 
correctivo y de esta manera disminuir sus 
emisiones y estar por debajo de los límites 
máximos permisibles que establecen las normas 
que están citadas en la manifestación de impacto 
ambiental. 
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Se emitirá ruido generados por la 
operación de la maquinaria y equipo, en las 
diferentes etapas de desarrollo del 
proyecto: 

Contaminación del Suelo por generación 
de residuos sólidos. 

Contaminación de aguas subterráneas. 

Con el propósito de estar dentro de los límites 
máximos permisibles que establecen las normas 
oficiales mexicanas que aplican al proyecto, los 
equipos y maquinarias que se utilicen deberán 
estar en buenas condiciones y reducir la emisión 
de partíéulas de polvo, humos, ruidos y gases 
contaminantes a la atmósfera producto del 

roceso de su o eración. 
Durante la operación de la Estación de Servicios, 
se colocarán contenedores con tapa que indica la 
disposición de la basura en biodegradable y no 
biodegradable y efectuar su recolección periódica 
para su posterior traslado y disposición final en 
sitios autorizado por la autoridad competente. 
Debiendo separar aquellos que pueden ser 
reciclados para ser entregados a empresas que se 
dedican a la recolecta y reciclaje. 
2. Durante la o eración de la Estación
Con el propósito de evitar una contaminación al 
suelo. subsuelo y aguas subterráneas, se previó la 
construcción de trampas para la recolecta de las 
aguas oleosas de aceites o cualquier otra 

. sustancia química,rnísmas-qüeseráñ-cañalizadas 
hacia una cisterna para su almacenamiento y para 
ser recolectada por empresas especializadas para 
su tratamiento y que cuenten con el permiso 
corres ondiente. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XI. Que la fracción VII del artículo 12 del REIA, dispone la obligación del Regulado, para incluir
los pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del Proyecto.
Considerando las características futuras y actuales del sitio en el que se pretende desarrollar
el Proyecto, la superficie en que se sitúa el Proyecto al igual que las adyacentes se
encuentra impactada por activadas de origen antropogénico que se han mencionado, las
cuales han ocasionado la eliminación de la vegetación natural y desplazado a la fauna
silvestre hacia otros áreas menos impactadas. El sitio donde se intenta desarrollar el
proyecto se encuentra totalmente impactado en cuanto a los recursos naturales ya que el

crecimiento urbano de la población y a otras actividades productivas que demanda un suelo

para su establecimiento ha incidido en el deterioro de los factores ambientales

principalmente en la vegetación, suelo, fauna silvestre. El Proyecto ambientalmente es

procedente en el sitio propuesto, ya que los impactos ambientales son adversos poco

/!aG/lit 
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significativos, con medidas de mitigación para su atenuación y permitir que los elementos 
naturales permanezcan en la zona. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto porel·artícolo 12 fracción V!II del REIA, el Regulado debe
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGC determina
q\Je en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar
seguimiento a la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados fueron presentados
anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los
elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P

Análisis técnico.

Enadición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisisde lo dispuesto en el
artículo . 44,· primer. pá·r ·rá.fo, efe] "rü�tA, que sena

J

a. que. aT evaluar las manifestaciones de
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar:

"J. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento 
o afectación;

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte
dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... "

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que: 

a) El Proyecto en su parte de preparación, construcción, operación y de mantenimiento,
se ajusta y cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo
descrito en el considerando VI del presente oficio.

b) Considerando los principales compo.nentes ambientales, dentro del área del Proyecto y
el ·grado de perturbación ocasionado por las actividades antropogénícas desarrolladas

p:::G�i :RI{ � 
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en el sitio, se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el retiro de la 
cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades 
comerciales y por la construcción de las vialidades existentes, afectando la 
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el 
Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección del medio ambiente por 
medio de un Programa de Vigilancia Ambiental. 

c) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, considerando
la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad Administrativa
considera que el Proyecto es ambientalmente viable.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción 11, 3 5 
fracción.11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI, 
inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2· segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5 
inciso D) fracción IX y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de 

... . Protecciónál Medió Ambienteae!SeEfor Hforocarbüros�Normas óficfafes tvfexlcanas·aplicables, 
NOM-04 l-SEMARNAT-2006, NOM-044-SEMARNAT-2006, NOM-045-SEMARNAT-2006, 
NOM-080-SEMARNAT-l 994, NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-059-SEMARNAT-2010, 
NOM-043-SEMARNAT-l 993, NOM-045-SEMARNAT-2006; Programa de Manejo del Área de 
Protección de Flora y Fauna "Laguna de Terminas" y con sustento en las disposiciones y 
ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto, esta DGGC en 
el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

TÉR MINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación, construcción y operación del proyecto 
denominado "Construcción y Operación de Estación de· Servicios Isla Aguada, Tipo 
Gasolinera" �on pretendida ubicación en Carretera Federal 180 número fracción letra A, del Ejido 
de Isla Aguada, en Ciudad del Carmen Campeche. 



AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/SS.1/1045 /2016 

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos 
de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) meses para llevar a cabo 
las actividades de preparación y construcción del Proyecto y 30 (treinta) años para la operación 
y mantenimiento del mismo.Dicho plazo comenz,:frá a computarse a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber 
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas de prevención, mitigación y/ o compensación establecidas por el Regulado 
en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 
suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado 
a las fracciones 11, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la 
relación_pormenorizada deJa-forma_yLesuJtadosatcanzados-conelcumplimientoalosTérminos ..... 
y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga 
constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la presente autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, lícencias, entre otros, que se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expendio al público 
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de gasolinas y diésel, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 1, de la LGEEPA y 5, inciso 
D) fracción IX del REIA

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por 
la construcción, operación y/ o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas 
en el TÉRMINO PRIMERO .del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado 
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autcir'iz:ada, directa o indirectamente 
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo 
dispuesto en él Término üCT AVO del presente oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé 
sobre el o los ecosistemast11 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, 
que fueron descritas en la MIA-P, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la 
LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio 
de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/ o 
federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto en el artículo 
7 3 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la 
presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por 
lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, 

........ estat.ales .. y.municipales.enel ámbLto.desusrespectLvasLomp.etencias� .. - _ -··· - .............. . 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 121 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 5 O del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su 

l11 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de 10s organismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y 
tiempo determinados (art. 3, fracción 11\, de la LGEEPA) 

t 
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caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al ambiente 

OCTAVO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 2 8 del 
REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no causal'án desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado
deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de 
homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas en la presente autorización. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 3 5 de 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 primer párrafo 
del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate 

... deberá.sujetarse.aJo .. pr:evisto.er:dar:esolucióP.r:e.spectiva,.e.sta.QGGGestablece.que las ·actividades·· 
autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos 
incluidos en la documentación de referencia, a las normas oficiales mexicanas que al efecto se 
expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la 
presente autorización conforme a las siguientes: 

CONDI C IONANTE S 
El Regulado deberá: 

l. Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto
ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las 
sanciones previstas en el artículo 171 de la LGEEPA por lo que el plazo para ejecutar las 
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la presente autorización 
surta efecto. 

2. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 2 8 párrafo primero
de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 fracción 111 del REIA, una vez concluida
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera volun¡iri
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por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, 
esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas 
de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera 
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente 
y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA y del 
REIA, las normas oficiales mexicanas ygemás orc:lenamientos legales aplicables aldesarrollo 
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y 
locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que esta DGGC está 
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá 
presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los 
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. El informe deberá ser 
presentado ante la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
de manera anual durante dos años. El primer informe será presentado a los seis meses 
después de recibido el presente resolutivo. 

El Regulado -será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes 
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar 
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos 
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

3. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), en el que se vean reflejadas todas
aquellas acciones planteadas por el Regulado para su seguimiento, monitoreo y evaluación,
se deberá presentar dicho programa con una periodicidad anual durante los primeros dos
años posteriores a esta autorización.

4. El Regulado deberá realizar el estudio correspondiente a la mecánica de suelos en donde se
determine de manera fundada y motivada la profundidad a la que se encuentra el manto
freático en el área del predio donde se pretende realizar el Proyecto, de ser el caso, informar,
de manera detallada, a esta DGGC los mecanismos y estrategias que se realizarán para
evitar la contaminación del manto freático.

S. Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en
la MIA-P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo, el Regulado deberá designar un
responsable con capacidad técnica suficiente para detectar aspectos críticos de la operación
y mantenimiento, desde el punto de vista ambiental, así como para tomar decisiones en
campo, definir las estrategias o modificar actividades que puedan afectar el medio ambiente.
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6. El Regulado deberá presentar a esta Dirección General de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial, copia de los resultados de las pruebas de hermeticidad realizadas,
previo a la operación de la estación de servicio.

7. Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos generados durante la
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con
tapa, colocados en los sitios destina.do para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios
de disposición final indicados por la autoridad.

8. El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos
urbanos, de manejo especial y peligrosos generados en las fases de operación y
mantenimiento del Proyecto. En caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo
y disposición final de residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligr:osos, deberá
cerciorarse de que la autorización de la empresa contratada este vigente, en caso contrario,
serán responsables de los daños que ocasione su manejo.

9. Queda estrictamente prohibido:

Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehículos de cualquier tipo durante la 
etapa de operación mantenimiento. 

a en presente resolución. 
Derribar o dañar vegetación fuera del área del Proyecto.
Depositar residuos sólidos urbano o de manejo especial en sitios no autorizados para 
tales fines. 
Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA-P.

La introducción de especies exóticas en las áreas verdes. 
10. En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que estén ubicados en el sitio

del Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correspondiente ante la
autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización.

11. El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan
generar un impacto visual positivo.

12. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en la$ que se encontraba
el sitio.

· · 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de 
abandono del sitio para su validacion respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará 
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 
el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO. El Regulado deberá c:umplircón raNORfV\AOficial fV\exicana de Emergencia NOfV\-EfV\
oo l-ASEA-2 O 15, Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de 
fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 
Servicio para Autoconsurno, para diésel y gasolina. 

En relación a las estaciones de servicio que tuvieren una Constancia de Trámite (CT) emitida por 
Pernex y vigente al 3 O de diciembre de 2 O 15, estarán reguladas para las etapas de diseño y 
construcción por la normativa previa a la Norma Oficial de Emergencia referida en T érrnino 
anterior. 

DECIMOPRIMERO.- El Regulado deberá dar aviso a la DGGC de la fecha de conclusión de las 
diferentes etapas del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo 
del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la DGGC del inició de las obras y/ o actividades 
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, así corno la fecha de 
............ -... . ·······,······a····· a� ... h .. ............ ¡;.: .... ......... T; .. •·. .................. . ... ,,l ; .......................... . .............................. ··-·········· .................. ................................................ .. terrninac1on e 1c1 1as auras a ,os quince u1as posteriores a que esto ocurra. 

DECIMOSEGUNDO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso 
de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 
REGULADO deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de 
Impacto Ambiental con base en el trámite COFEfV\ER con número de homoclave SEfV\ARNA T-04-
009. 

DECIMOTERCERO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/ o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así 
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
autorizadas en el presente oficio, así corno la instrumentación de programas de compensación, 
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

P:taG;iR� 
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DECIMOCUARTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
adscrita a la . Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DECIMOQUINTO.- El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, así como de la 
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOSEXTO.- Se hace del conocimiento del Regulad.o, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales 
y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a 
lo establecido en el artículos 17 6 de la LGEEP A. 

DECIMOSÉPTIMO.- Notificar el contenido de la presente resolución al C. JOSÉ GABRIEL 
FIGUEROA GASQUE, en su calidad de Representante Legal de la empresa "SERVICIOS 
ECOLÓGICOS DE CALKINÍ" S.A. DE C.V., por alguno de los medíos legales previstos en el artículo 
35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

-·�······················ 
BIOL RAFAEL CONTRERAS LEE 

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de la Directora General de Gestión Comercial, 
previa designación mediante Oficio ASEA/UGl/0072/2016, de fecha 12 de mayo de 2016, firma el Biól. Rafael Contreras Lee, 
Director de Autorización de Sistemas de Administración, Protocolos de Emergencia y Garantías" 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente.
Lic. Alfredo Orellana Moyao Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Presente. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA-Presente. 
lng. José Luis González González.- E.O. de la Jefatura de la Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia 
Industrial de la ASEA. Para conocimiento 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la 
ASEA.- Presente. 
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